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“Por la cual se distribuyen recursos para ejecución de proyectos de 
inversión” 

 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de sus 
atribuciones, en especial las que le confiere el literal q) del Artículo 25o. del 
Estatuto General y en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 4o. de la 
Resolución del Consejo Superior No. 057 de 2012, y  

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. Que mediante Acuerdo 002 del 14 de Febrero de 2014, emanado del 
Consejo Superior, se adicionaron al presupuesto de la presente vigencia 
$5.449.427.024, que corresponden al recaudo por concepto de 
Estampilla Pro – Universidad del Valle de los meses de noviembre y 
diciembre del año 2013; 
 

2. Que una vez descontado el pasivo pensional, queda un disponible para 
inversión de $4.238.443.241; 
 

3. Que se requiere ejecutar los proyectos de inversión que culminaron su 
proceso de preparación y atención de requisitos mínimos y que se 
encuentran técnicamente viables para inversión a través del Fondo 
Estampilla, los cuales fueron priorizados de acuerdo a su nivel de 
importancia e impacto dentro de la comunidad universitaria, 

 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1o.   Distribuir el monto disponible para inversión de 
    $4.238.443.241, en los siguientes proyectos de 
Inversión: 
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C.I. Proyecto Presupuesto  

362761 
Elaboración del plan de desarrollo físico de la Facultad de 

Ingeniería. 
 $300.000.000  

362767 Plan de recuperación y sostenibilidad de la planta física   $423.583.366 

362855 
Mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de la 

Universidad del Valle - versión 2012  
 $22.000.000  

C.I. Proyecto Presupuesto  

362666 Inversión en el Sistema de Bibliotecas  $253.119.401  

362279 Adecuaciones para el edificio Multitaller  $940.120.000  

362895 
Mejoramiento del espacio público y el amoblamiento en los 

campus de la Universidad del Valle 
 $1.500.000  

362648 Dotación y adecuación de laboratorios de la Facultad de Salud   $533.600.000  

362863 
Plan de recuperación, mantenimiento y sostenibilidad de la planta 

física del Sistema de Regionalización  
 $ 399.149.131  

362562 
Adecuación física y modernización de la Biblioteca álvaro López 

Toro del Departamento de Matemáticas 
 $220.133.815  

362546 Apoyo a la investigación: Apoyo a Doctorados   $46.905.964  

362897 
Construcción de acceso entre los edificios 124 y 127 de la Facultad 

de Ciencias de la Administración 
 $250.000.000  

362393 
Ampliación del edificio 387, Facultad de Ciencias Sociales y 

Económicas. Instalación del ascensor y obra civil complementaria 
 $ 250.000.000  

362807 
Construcción del edificio de Bienestar Universitario para la 

prestación de servicios de salud en la Sede Meléndez 
 $93.791.376  

362572 Adquisición de software institucional  $118.003.128 

362885 

Terminación bloques 6 y 7, construcción de los bloques 8, 9 y 10 

del edificio 313 y reformas y adecuación de los edificios 316 – 380 

– 382 y 383 de la Facultad de Artes Integradas 

 $320.000.000  

362880 
Red estructurada de voz y datos para la Sede Tuluá - fase estudios 

técnicos 
 $10.500.000  

362689 
Apoyo al Desarrollo e Implantación del Plan Maestro de Desarrollo 

Físico de la Universidad del Valle 
 $43.500.000  

362912 
 Dotación de equipos de cómputo en oficinas administrativas, 

biblioteca y sala de profesores de la Sede   Regional Cartago 
 $3.537.060  

362914 
Adecuación y dotación de aulas para postgrados de la Sede 

Regional Cartago. 
 $9.000.000  

    $ 4.238.443.241  
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ARTÍCULO 2o.   VIGENCIA Y DEROGATORIAS.-  Esta Resolución 
    rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Santiago de Cali, a los 4 días de marzo de 2014. 
 
 
 
 
 
IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN 
      Rector       
 
 
 
 

 
       LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ                      

               Secretario General 
 
 

 

Rocío C. 


